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de San Jorge Nuchita, Oaxaca, y por Jorge Luis Acevedo 

Pantaleón y otros, en su carácter de ciudadanos del referido 

municipio. 

Los actores controvierten la sentencia de veinte de marzo de 

dos mil veinte, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca2 en los juicios electoral de los sistemas normativos 

internos JNI/64/2020 y su acumulado JNI/69/2020, que 

confirmó el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-441/2019 del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca que calificó como no válida la elección 

de concejales del Ayuntamiento de San Jorge Nuchita, 

Oaxaca.  
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dictamen IEEPCO-CG-SNI-33/2018 que identifica el método 

electivo referido en los párrafos que anteceden. 

3. Solicitud de informe de fecha de elección.6 El doce de 

marzo de dos mil diecinueve, la DESNI remitió el oficio 

IEEPCO/DESNI/140/2019 solicitando a la autoridad del 

municipio de San Jorge Nuchita que informara por escrito 

cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 

lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 

elección. 

4. Informe de fecha de elección.7 El veintinueve de mayo 

de dos mil diecinueve, el Síndico Municipal del Ayuntamiento 

dio cumplimiento a la solicitud referida en el parágrafo 

anterior, informando a la DESNI que la Asamblea General 

Comunitaria de elección se llevaría a cabo el diecisiete de 

noviembre de ese año a las diez horas.  

5. Citación a reunión con la DESNI.8 El veintiuno de 

noviembre de ese año, la DESNI citó a una reunión, que se 

llevaría a cabo el veintidós de noviembre, a diversos 

ciudadanos del municipio de San Jorge Nuchita, así como a la 

autoridad municipal, para tratar lo relacionado al proceso 

electivo de concejales. 

6. Reunión con la DESNI.9 El veintidós de noviembre de 

dos mil diecinueve se llevó a cabo la reunión referida en el 

                                            
6 Visible a foja 312 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-135/2020. 
7 Visible a foja 317 del mismo cuaderno accesorio.  
8 Oficios de citación visibles a fojas 344 y 346 del referido cuaderno. 
9 Acta de reunión visible a foja 348 del cuaderno accesorio mencionado. 
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Propietario Suplente 

José Luis Barrera Cevallo
Síndico Municipal 

Isaí Niño de Rivera Herrera 

Jaqueline Pérez López
Regidora de Hacienda 

Cleotilde Salazar Santiago 

Jorge Ramírez Zurita
Regidor de Obras 

Jesús García Pérez 

Armilda Vielma Ríos
Regidora de Educación 

Cielito Fidelina Benito Ramírez 

11. Fecha de Asamblea General Comunitaria de elección. 

El dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, el Presidente 

Municipal en funciones informó a la DESNI que, el veintidós 

de diciembre siguiente a las nueve horas, se llevaría a cabo la 

Asamblea para elegir a las nuevas autoridades municipales. 

12. Asamblea General Comunitaria de elección.12 El 

veintidós de diciembre se llevó a cabo la elección que fue 

convocada por la autoridad municipal, en donde resultaron 

ganadores los siguientes ciudadanos.  

Propietario Suplente 

Francisca Ofelia Valentín Apolonio
Presidenta Municipal 

Silvia Cisneros Silva 

Pedro Villegas Valentín 
Síndico Municipal 

María Matías Aguilar 

Brando Villegas Juárez
Regidor de Hacienda 

Efraín Apolonia Camacho 

Yecica González Vielma
Regidora de Obras 

Rosibel Díaz Ventura 

Obdulia Tiburcio Pérez
Regidora de Educación 

Yirilivia Bazán Rojas 

                                            
12 Acta de asamblea visible a foja 499 del cuaderno accesorio 2. 
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político-electorales del ciudadano para impugnar la sentencia 

emitida por la autoridad responsable. 

18. Recepción de demandas. El siete y ocho de abril de dos 

mil veinte, se recibieron en esta Sala Regional los escritos de 

impugnación y las demás constancias relacionadas con los 

presentes juicios, mismas que remitió la autoridad 

responsable. 

19. Turnos. En las mismas fechas, el Magistrado Presidente 

de esta Sala Regional acordó integrar los expedientes y 

turnarlos a la ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio 

de León Gálvez, para los efectos legales correspondientes. 

20. Radicación y admisión. El quince de abril de dos mil 

veinte, el Magistrado Instructor radicó los juicios y, al no 

advertir causal notoria y manifiesta de improcedencia, admitió 

las demandas respectivas. 

21. Cierres de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, se declaró cerrada la 

instrucción en los juicios. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

22. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente asunto. Lo 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VER

  

9 

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

anterio

protec

relacio

Ayunta

dicha 

plurino

23. Lo

artícul

primer

Polític

fracció

de la 

aparta

inciso 

Impug

SEGU

la reso

24. E

recono

de la 

virus S

divers

despla

25. E

jurídic

or, debid

cción de

onados 

amiento

entidad

ominal. 

o anter

os 41, 

ro, seg

ca de lo

ón III, in

Ley Or

ado 2, in

b), de

gnación 

UNDO. C

olución

s un he

ocimien

Secreta

SARS-C

as auto

azamien

sta situ

as, inclu

do a la 

e los de

con 

o del es

d federa

rior, en

párraf

undo y

os Esta

nciso c)

rgánica 

nciso c)

e la Le

en Mate

Cuestió

n 

echo pú

to por p

aria de 

CoV2 (C

oridades

nto y co

uación 

uidas la

materia

erechos 

la ele

tado de

ativa co

n confo

fo terce

y cuarto

ados Un

, 192, p

del Po

), 4, apa

ey Gen

eria Ele

ón prev

blico y 

parte de

Salud d

COVID-

s han a

ncentra

tambié

a que re

a, ya qu

político

ección 

e Oaxac

orrespo

rmidad 

ero, bas

o, fracc

nidos M

párrafo 

oder Ju

artado 

neral de

ectoral.

via sob

notorio 

el Cons

de la e

-19) en

adoptad

ación de

n ha i

alizan lo

 

ue se tra

o-electo

de in

ca; y po

nde a 

con lo

se VI, 

ción V, 

Mexican

primero

dicial d

1, 79, 8

el Siste

bre el c

para es

sejo de 

epidemia

n Méxic

do medi

e person

impacta

os tribu

SX-JD
y su

ata de ju

orales d

ntegran

r territor

esta cir

o dispu

94 y 

de la 

nos; 184

o, y 195

de la Fe

80 y 83

ema de

arácter

sta Sala

Salubr

a ocasio

co, a pa

idas pa

nas.  

ado en 

nales e

DC-135
u acumu

uicios p

el ciuda

tes de

rio, dad

rcunscr

uesto e

99, pá

Constit

4, 185,

5, fracció

ederació

, aparta

e Medio

r urgen

a Regio

idad Ge

onada 

artir de

ara redu

las la

lectoral

5/2020 
ulado 

para la 

adano 

e un 

do que 

ipción 

en los 

rrafos 

tución 

, 186, 

ón IV, 

ón; 3, 

ado 1, 

os de 

nte de 

onal el 

eneral 

por el 

l cual 

ucir el 

abores 

es. 



SX-JDC-135/2020 
y su acumulado 

10 

26. Al respecto, es importante señalar que mediante Acuerdo 

General 2/2020,13 la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable.  

27. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo14 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución 

no presencial de los asuntos y en los que se incluyeron, para 

estos efectos, los asuntos establecidos por la Sala Superior 

en el citado acuerdo, además de aquellos relacionados con la 

calificación de elecciones por sistemas normativos indígenas 

en tanto representen conflictos políticos al interior de los 

municipios en cuestión. 

28. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020,15 en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

                                            
13 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
14 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
15 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
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31. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior dictó 

el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN CRITERIOS 

ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE 

DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE 

LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2”.  

32. Entre los criterios que señaló, destacan: (a) asuntos que 

involucren los derechos político-electorales de las personas o 

grupos pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas; 

(b) asuntos que conlleven el estudio de violencia política por 

razón de género; y (c) los que deriven de la reanudación 

gradual de las actividades del Instituto Nacional Electoral.  

33. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 

General en cumplimiento al 6/202017 donde retomó los 

criterios citados. 

34. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio se encuentra dentro de los supuestos que 

contempla dicho acuerdo general y, por tanto, es susceptible 

de ser resuelto a través del sistema referido, pues los 

agravios que hacen valer los actores guardan relación con la 

                                            
17 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE EL 
ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA SUPERIOR, EN EL QUE SE PRECISAN 
CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y 
RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COPETENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA 
PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 (COVID 19).  
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38. En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de 

los puntos resolutivos de la presente sentencia al expediente 

del juicio acumulado. 

CUARTO. Sobreseimiento 

39. Respecto al expediente SX-JDC-139/2020, se actualiza 

el sobreseimiento de la acción respecto a los siguientes 

ciudadanos:  

EXPEDIENTE N° CIUDADANO (A) 

 1 LIDIA SILVINA MORALES ALEJO 

 2 JUAN HERNÁNDEZ VILLANUEVA 

SX-JDC-139/2020 3 MARTA VENTURA PALMA 

 4 MELCHOR BASILIO JIMÉNES 

 5 MARÍA LUISA LASTRE APOLONIO 

 6 FELIPE CRECENCIO VENTURA PALMA 

 7 JESÚS VILLANUEVA CAMACHO 

40. Lo anterior, porque omitieron plasmar su firma autógrafa 

o su huella dactilar en el listado de nombres y firmas que 

acompaña a la demanda, lo cual impide acreditar la 

manifestación de su voluntad para promover el juicio. 

41. En efecto, los medios de impugnación, entre ellos el juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, entre otros requisitos, deben presentarse por 

escrito y contener el nombre y la firma autógrafa de quien 

promueve; ello, en conformidad con el artículo 9, apartado 1, 

inciso g), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 
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QUINTO. Requisitos de procedencia 

46. En los presentes juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano están satisfechos 

los requisitos de procedencia previstos en los artículos 7, 

apartado 2, 8, 9, 13, apartado 1, inciso b), 79 y 80, apartado 

1, inciso f), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en conformidad con los 

razonamientos siguientes. 

47. Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante la 

autoridad responsable, en ellas constan los nombres y las 

firmas autógrafas de los ciudadanos actores, se identifica el 

acto impugnado y la autoridad responsable del mismo, se 

mencionan los hechos en que se basa la impugnación y los 

agravios pertinentes. 

48. Oportunidad. Se satisface este requisito, en virtud de 

que las demandas fueron promovidas dentro del plazo de 

cuatro días que indica la ley, como se explica. 

49. La sentencia que se impugna se emitió el veinte de 

marzo de dos mil veinte, y la actora el juicio SX-JDC-

135/2020 fue notificada personalmente el veintitrés 

siguiente,18 de ahí que, el plazo para impugnar transcurrió del 

veinticuatro al veintisiete de ese mes, por tanto, si la demanda 

se presentó este último día, resulta indudable su presentación 

oportuna. 

                                            
18 Cédula de notificación personal visible a foja 153 del cuaderno accesorio 1 el 
expediente SX-JDC-135/2020. 
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la sentencia del Tribunal local y, por ende, el acuerdo del 

IEEPCO, y se declare la validez de su asamblea.  

55. Definitividad y firmeza. Se tienen por colmados los 

requisitos en virtud de que la resolución materia de 

controversia es definitiva y firme. 

56. Ello, porque las sentencias que emite el Tribunal 

Electoral local son definitivas y, por tanto, no está previsto en 

la legislación electoral de Oaxaca algún medio a través del 

cual puedan modificarse, revocarse o anularse. 

57. Lo anterior, según lo dispuesto por el artículo 25 de la 

Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

58. En consecuencia, están colmados los requisitos de 

procedencia del juicio en que se actúa. 

SEXTO. Reparabilidad 

59. Esta Sala Regional ha sostenido de manera reiterada 

que, en los juicios derivados de elecciones en municipios 

regidos por sistemas normativos internos en Oaxaca tiene 

prevalencia el acceso pleno a la jurisdicción frente a la 

hipótesis jurídica de irreparabilidad de la violación reclamada 

por haber acontecido la instalación de los órganos o la toma 

de protesta de los funcionarios elegidos; esto, debido a las 

circunstancias en las que estas elecciones se desarrollan, 

califican y toman protesta quienes fueron electos, pues 

generalmente no existen plazos establecidos o la distancia 
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sistema normativo interno21 —lo que pudiera permitir que la 

asamblea comunitaria se lleve a cabo, incluso, un día antes 

de la toma de protesta—; y aun de acontecer ello, no debe de 

declararse la irreparabilidad de los actos impugnados, sino 

dar prevalencia al derecho fundamental de acceso a la 

justicia; medida que, además, es respetuosa del principio de 

autodeterminación de los pueblos indígenas previsto en el 

artículo 2 de la Constitución federal. 

62. En el caso, el acuerdo primigeniamente impugnado fue 

emitido el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve; 

posteriormente la sentencia impugnada en esta instancia se 

dictó el veinte de marzo del año en curso, y las constancias 

que integran los expedientes de los presentes juicios fueron 

remitidas a esta Sala Regional el siete y ocho de abril de dos 

mil veinte, lo cual evidencia que el tiempo transcurrido entre la 

calificación de la elección y la toma de posesión resultó 

insuficiente para desahogar toda la cadena impugnativa.22 

63. En razón de lo anterior, atendiendo el mencionado 

criterio, se considera que en el caso no existe impedimento 

para conocer el fondo del asunto, pese a que hubiese 

acontecido la toma de protesta de quienes resultaron electos 

como autoridades del ayuntamiento de San Jorge Nuchita, 

pues dicha circunstancia no genera la irreparabilidad de la 

violación reclamada. 
                                            
21 En términos de lo previsto por los artículos 113, fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como 260, párrafo 1, y 287, párrafo 1, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 
22 Similar criterio ha seguido esta Sala Regional en diversos asuntos, que, entre otros, 
se citan los siguientes: SX-JDC-99/2017, SX-JDC-132/2017, SX-JDC-165/2017, SX-
JDC-420/2019, SX-JDC-23/2020, entre otros. 
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de los agravios, incluso ante la ausencia total de los mismos, 

en lo que resulte aplicable.26 

NOVENO. Estudio de fondo 

76. La pretensión de los actores es que se revoque la 

resolución del Tribunal electoral local, y a su vez, se declare 

como válida la asamblea electiva celebrada el veintidós de 

diciembre de dos mil diecinueve, en el municipio de San Jorge 

Nuchita, Oaxaca. 

77. Para ello, señalan los siguientes agravios: 

a. Falta de exhaustividad 

78. Los actores aducen que el Tribunal Electoral local 

violentó el sistema normativo indígena de San Jorge Nuchita, 

pues la elección celebrada el veintidós de diciembre de dos 

mil diecinueve se apegó a sus usos y costumbres. 

79. En ese sentido, señalan que la autoridad responsable no 

observó que Francisca Ofelia Valentín Apolonio, electa en 

dicha asamblea, participó en una convocatoria legalmente 

emitida por la autoridad municipal y la ciudadanía la eligió 

como presidenta municipal. 

80. Asimismo, refieren que no se analizó que la asamblea de 

veintidós de diciembre fue realizada conforme a sus usos y 

                                            
26 Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 13/2008 de rubro “COMUNIDADES 
INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES 
PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES”. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 
2, Número 3, 2009, páginas 17 y 18. Así como en la página de internet de este Tribunal 
https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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válidamente celebrados, por lo que se debe proteger y 

garantizar el derecho ejercido por la comunidad. 

b. Indebida valoración de pruebas 

85. Los actores señalan que el Tribunal Electoral local no 

analizó que se encontraba plenamente acreditado con la 

documentación generada con motivo de la asamblea electiva 

de veintidós de diciembre del año pasado que se cumplió con 

todos los requisitos legales y constitucionales, así como los 

que por costumbre tienen reconocidos en el municipio. 

86. Incorrectamente el Tribunal Electoral local estimó que del 

acta de asamblea el quórum de los doscientos asistentes era 

menor, sin que tomara en cuenta los hechos ocurridos en el 

desarrollo de la asamblea, lo cual fue ajeno a los propios 

actores. Asimismo, manifiestan que no entienden a qué se 

refiere a que cantidades son discordantes y que fueron 

establecidas a través de metodologías imprecisas. 

c. Indebida fundamentación y motivación 

87. Los actores manifiestan que el Tribunal Electoral local 

indebidamente señaló que no se puede conceder validez a la 

asamblea de veintidós de diciembre dado que en un primer 

momento el síndico municipal informó de una fecha diversa 

de la celebración de la asamblea, sin embargo, dicho acto es 

ajeno a los actores y si tenía que existir una sanción por dicha 

irregularidad tenía que atribuirse al síndico y no a la candidata 

electa en dicha asamblea. 
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ciudadanos con los que se instaló la asamblea sólo firman 

ciento cuarenta y nueve, por lo que a su juicio resultan 

cantidades discordantes.  

92. Sin embargo, tal afirmación demuestra que el Tribunal 

Electoral local no conoce los usos y costumbres de la 

comunidad, pues al inicio de cada asamblea se verifica el 

número de asistentes para determinar si existe quórum legal y 

al final de la asamblea los asistentes pasan a firmar la lista de 

asistencia, pero debido a lo prolongado de la asamblea y de 

los actos de violencia pudo resultar cierto que algunos 

asambleístas decidieron retirarse. 

Metodología de estudio 

93. Como se puede advertir, los agravios esgrimidos por los 

actores se encuentran encaminados a evidenciar lo que en su 

criterio es un actuar inexacto del Tribunal Electoral local de no 

haber validado la asamblea electiva de veintidós de diciembre 

de dos mil diecinueve. 

94. En razón de lo anterior, esta Sala Regional analizará de 

manera conjunta dichos planteamientos, en el entendido de 

que lo fundamental es que todos los agravios sean 

estudiados, independientemente de la metodología que se 

adopte para su examen. 
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válida ante las inconsistencias o irregularidades que de ella se 

advertían. 

100. Adujo que, del análisis de las constancias remitidas por 

el Instituto local respecto a las elecciones de los periodos 

anteriores, observó que la autoridad municipal es a quien le 

corresponde emitir la convocatoria de forma escrita y 

publicarla en los lugares más visibles del municipio, lo cual no 

sucedió en el caso concreto. 

101. Lo anterior, pues advirtió que la constancia se emitió por 

un grupo de ciudadanos pertenecientes al Municipio de San 

Jorge Nuchita, Oaxaca, y no por la autoridad municipal en 

funciones, como tradicionalmente se hace; aunado a que, no 

se advierte su fecha de emisión ni que se convocara a la 

ciudadanía de las agencias municipales, y tampoco que se 

publicara en los lugares más visibles de la cabecera y de las 

agencias.  

102. De ahí que, el Tribunal local consideró como hecho 

notorio que la convocatoria referida no se realizó conforme al 

sistema normativo interno de la comunidad, por lo que no 

generó certeza.  

103. Asimismo, refirió que, del acta de asamblea electiva se 

advierte que ésta inició cinco horas después a la establecida 

en la convocatoria, además de que, la misma se realizó en la 

explanada del palacio municipal y no en el auditorio, tal y 

como se estableció en la convocatoria.  
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108. De esos cinco candidatos, se les otorgaron los cargos 

del Ayuntamiento en orden de prelación conforme al número 

de votos obtenidos y, posteriormente, realizaron votación 

directa para designar a sus suplentes. 

109. Así, el Tribunal local adujo que esa forma de elección no 

fue acorde al sistema normativo interno de la comunidad que 

tradicionalmente se ha llevado a cabo y que se reconoció en 

el dictamen de la DESNI, lo cual configuró una irregularidad 

más.  

110. En conclusión, del juicio JNI-64/2020, el Tribunal local 

calificó como infundados los agravios y determinó que fue 

correcta la decisión del Instituto local al no validar la elección 

de veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve, toda vez 

que careció de certeza y seguridad jurídica. 

111. Posteriormente, analizó los agravios esgrimidos en el 

juicio JNI-69/2020, los cuales iban encaminados a que se 

revocara el acuerdo del Instituto local y, por ende, se validara 

la asamblea de elección de veintidós de diciembre de dos mil 

diecinueve.  

112. Al respecto, la autoridad responsable adujo que, se 

advierten en autos del expediente la convocatoria a esa 

elección y el acta de asamblea respectiva, sin embargo, éstas 

tampoco reúnen los elementos para tenerla por válida, ante 

las irregularidades que de ellas derivan.   

113. Así, refirió que, el Síndico Municipal del Ayuntamiento 

en funciones remitió un oficio a la DESNI informando que, la 
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118. Asimismo, advirtió una cantidad discordante entre los 

ciudadanos de la lista de asistentes y los votos efectuados en 

la primera y tercera terna, lo que no generó certeza sobre el 

número de personas que asistieron a la asamblea. 

119. Respecto a la supuesta discriminación en contra de la 

actora de ese juicio por ser mujer, el Tribunal local consideró 

que no le asistía la razón, ya que, la calificación que realizó el 

IEEPCO atendió a que esa asamblea carecía de certeza y 

seguridad jurídica.  

120. En conclusión, el Tribunal local determinó que, dada la 

existencia de diversas irregularidades e inconsistencias del 

acta electiva, no se pudo tener certeza de la realización de 

dicha asamblea, de ahí que calificó los agravios como 

infundados y estimó correcta la determinación del Instituto 

local al calificar como no válida la elección de concejales de 

San Jorge Nuchita, Oaxaca, de veintidós de diciembre de dos 

mil diecinueve. 

Caso concreto 

121. Los agravios esgrimidos por los actores resultan 

infundados, tal como se explica a continuación. 

122. Primeramente, este órgano jurisdiccional considera que 

fue correcta la determinación adoptada por el Tribunal 

Electoral local al considerar que ninguna de las dos 

asambleas celebradas en San Jorge Nuchita podía ser 

validada ante la falta de certeza de ambas. 
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las que se sujeta su actuación y que el resultado de todo 

proceso comicial sea auténtico, esto es, que refleje la 

voluntad de la totalidad de los electores participantes. 

127. En un sentido más amplio, significa que todos los actos 

realizados, sean verificables, reales, inequívocos, confiables y 

derivados de un actuar claro y transparente. 

128. Ahora bien, este órgano jurisdiccional considera que en 

las elecciones regidas por los sistemas normativos internos 

de las comunidades indígenas también debe respetarse el 

principio de certeza, pues como se ha visto, éste consiste en 

que los resultados sean fidedignos y el reflejo de la voluntad 

de quienes emiten su voto. 

129. El cumplimiento a dicho requisito en las elecciones de 

usos y costumbres se garantiza con el respeto a las reglas 

dadas por la propia comunidad antes de la celebración de la 

asamblea electiva. Es decir, con la comprobación de que los 

actos ejecutados en la elección se apegaron a las tradiciones 

o acuerdos tomados con motivo de la elección y que el 

resultado es fiel reflejo de la determinación comunitaria. 

130. Otro aspecto importante que debe tomarse en cuenta 

para tener por válidos los resultados en una asamblea, es que 

sea verificable la presencia de la mayoría de los ciudadanos 

integrantes de la comunidad, pues son ellos los que, al 

congregarse como asamblea general comunitaria, toman las 

decisiones necesarias y pertinentes para la comunidad, como 

máxima autoridad en la comunidad. 
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tradicionalmente se lleva a cabo y la cual tampoco fue 

realizada en la fecha informada sin que se comunicara o 

justificara el motivo. 

135. Es decir, la autoridad municipal no justificó porqué realizó 

la asamblea electiva hasta el mes de diciembre de dos mil 

diecinueve, sino que únicamente mediante oficio de 

veinticinco de noviembre informó, nuevamente, a la Directora 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas que el veintidós 

de diciembre se llevarían a cabo la asamblea electiva;30 y , si 

bien, como lo manifiesta la actora Francisca Ofelia Valentín 

Apolonio dicha acción era ajena a ella como candidata, lo 

cierto es que fue un hecho que repercutió en todo el proceso 

electoral y no fue una sanción a ella en lo particular. 

136. De lo anterior, es dable concluir, que existieron actos 

previos a la realización de la asamblea que generaron 

incertidumbre jurídica entre la comunidad, pues la autoridad 

municipal no justificó porqué no realizó la asamblea electiva, 

primeramente, en la fecha en que tradicionalmente se debe 

realizar; en segunda, porque no se llevaría a cabo en el mes 

de noviembre como ya había informado o convocado; y, en 

tercera, que se realizó hasta el veintidós de diciembre. Esa 

situación conllevó a una confusión dentro del municipio y se 

tradujo en que no existiera certeza de la celebración de la 

asamblea. 

                                            
30 Consultable a foja 433 del referido cuaderno accesorio. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VER

  

39 

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

137. P

integra

tambié

contro

elecció

misma

tuviera

realiza

138. Lo

accion

fijación

perifon

concat

probat

difusió

139. A

autorid

haya 

pues 

partici

140. E

consid

convo

mayor

electiv

ciudad

conclu

or otro

an los 

én es 

overtida,

ón de a

a fuera 

a conoc

ada la a

o anteri

nes com

n de 

neos —

tenadas

torio y g

ón a la c

Asimismo

dad facu

realizad

no ev

pantes 

s prec

derado 

catoria,

ría de lo

va conv

danos q

uir que

o lado, 

expedi

posib

, si bie

utoridad

debidam

cimiento

asamble

ior, pue

mo pud

la conv

—en cas

s entre

generar

convoca

o, si b

ultada, 

do las a

videncia

en la as

ciso se

que pa

 se pue

os ciuda

vocada, 

que vot

e la as

de la 

entes, 

ble co

n, obra

des mu

mente p

o de la fe

ea electi

es la au

dieron h

vocator

so de qu

e sí, p

r convic

atoria. 

bien la 

no se a

accione

a un 

samblea

eñalar q

ara tene

ede tom

adanos 

así com

taron e

sistenci

valora

así co

ncluir 

a consta

nicipale

publicita

echa, lu

va de S

utoridad

haber s

ria o l

ue hubi

permitie

cción so

convoc

advierte

es refer

increm

a electiv

que es

er por 

mar en 

en apti

mo el h

n elecc

a se 

 

ción de

omo de

que, 

ancia d

es, no ha

ada con

ugar y h

San Jorg

 munici

sido la 

as cer

ieran ex

eran ro

obre la d

catoria 

e que la 

rentes a

ento e

va. 

ste Trib

eficaz 

cuenta

itud de 

histórico

ciones p

encuen

SX-JD
y su

e las p

l conte

para 

e la co

ay certe

 la cual

hora, en

ge Nuch

ipal no 

certific

rtificacio

xistido—

obustece

debida 

fue em

autorid

a su ple

en el 

bunal 

la difu

a la asis

votar a 

o de la 

previas,

ntra de

DC-135
u acumu

pruebas

exto na

la ele

onvocato

eza de q

l el mun

n la cual

hita. 

realizó 

cación 

ones de

— las cu

er su 

publicac

mitida p

dad mun

ena difu

número

Electora

sión de

stencia 

la asam

afluenc

, para 

ntro de

5/2020 
ulado 

s que 

rrado, 

ección 

oria a 

que la 

nicipio 

l sería 

otras 

de la 

e los 

uales, 

valor 

ción y 

por la 

nicipal 

usión, 

o de 

al ha 

e una 

de la 

mblea 

cia de 

poder 

e los 



SX-JDC-135/2020 
y su acumulado 

40 

parámetros ordinarios, lo cual refleja una adecuada difusión; 

circunstancias que en el caso no acontecen. 

141. Ahora bien, contario a lo manifestado por los actores, el 

Tribunal Electoral local sí realizó una debida valoración del 

material probatorio, pues tal y como se desprende de las 

constancias que obran en autos, en específico del acta de 

asamblea de veintidós de diciembre de dos mil diecinueve, se 

observa que este acto se celebró en el referido municipio, y 

que de la verificación del quorum legal se encontraban 

presentes doscientos seis (206) ciudadanos. 

142. Ahora bien, es de señalar que la prueba idónea para la 

verificación de quorum es por excelencia, el acta de asamblea 

y las listas de asistencia anexas a esta última.31 Ello es así, 

pues en esos documentos se hacen patentes todos los actos 

que ocurren, así como la toma de decisiones colectivas, por lo 

que esos documentos constituyen elementos primordiales 

para verificar, entre otros actos, la existencia de quorum para 

su desarrollo, salvo prueba en contrario. 

143. En el caso, del acta de asamblea electiva de veintidós de 

diciembre del año pasado se hizo constar la presencia de la 

autoridad municipal, los integrantes de la mesa de los 

debates, así como la presencia de doscientos seis (206) 

ciudadanos y ciudadanas. 

144. Como se observa, en el acta electiva se detalló por qué 

con la presencia de los asistentes existía quorum legal para 

                                            
31 Mismo criterio se siguió al resolver el SX-JDC-57/2020. 
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de fe de hechos del notario público toda vez que la misma 

únicamente constituye una transcripción (es insuficiente) del 

acta de asamblea de veintidós de diciembre y no se advierte 

que realmente haya comparecido y/o que le constaran los 

hechos suscitados ese día, ya que menciona que la asamblea 

se instaló con doscientos seis asambleístas sin detallar cómo 

verificó ese dato, por lo que la misma carece de valor 

probatorio.  

149. Ahora bien, esta Sala estima que también el hecho de 

haber existido dos convocatorias —una realizada por los 

propios ciudadanos y otra por la autoridad municipal—

igualmente generaron confusión en los ciudadanos del 

municipio, pues a pesar de que no eran idénticas, no existió 

certeza del proceso electivo de autoridades municipales. 

150. Pues ha sido criterio de esta Sala Regional que si en el 

proceso de convocatoria a una asamblea no se informa con 

claridad cuáles son las bases para participar y el lugar para 

celebrarse, se vulnera ese derecho de participación en 

mecanismos de expresión de la voluntad popular a través del 

voto y esta circunstancia repercute en contra del principio de 

certeza, ya que de la falta se genera una duda sobre el 

resultado de la voluntad electoral. 

151. Más aún si el principio de certeza opera en estos casos 

en una doble vía. En primer lugar, en el de certeza en los 

resultados electorales; pero, por otro lado, en relación con la 

certeza en que las comunidades puedan gozar de un sistema 

normativo interno que refleje su voluntad. 
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diciembre, dado que existieron actos previos a la realización 

de la asamblea como el día mismo de su celebración que se 

tradujeron en que un número considerable de ciudadanos no 

emitiera su voto; aunado a que atendiendo al comportamiento 

y a los históricos de participación, era dable concluir que la 

asistencia tendría que haber sido similar o inclusive superior a 

la elección inmediata anterior. 

155. Por ello, se concluye que la elección ahora cuestionada 

no fue eficaz para respetar el derecho de todos los miembros 

de la comunidad a decidir sobre la elección de las autoridades 

municipales, violando así el principio de universalidad del 

sufragio. 

156. También, es necesario señalar que contrario a lo aducido 

por los actores, la decisión de declarar la nulidad de la 

asamblea de veintidós de diciembre no vulnera su sistema 

normativo indígena, pues tal decisión —como ya se narró— 

obedeció a que no existió certeza del proceso electivo, y la 

consecuencia de tener que llevar a cabo una nueva elección, 

permitirá que preserve y se proteja su sistema normativo 

interno. 

157. Aunado a que, si bien, podría tenerse por cierto que el 

desarrollo de la asamblea fue conforme su propio sistema 

normativo, no debe perderse de vista que ese acto está 

concatenado a uno previo que es el de difundir la 

convocatoria y que también se vincula con el principio de 

universalidad; y en el caso, no hay los elementos suficientes 

para sustentar su validez de esa fase previa, como ya quedó 
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R E S U E L V E  

PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano SX-JDC-139/2020 

al diverso SX-JDC-135/2020, en conformidad con lo razonado 

en el considerando TERCERO de esta ejecutoria. 

Por lo cual, glósese copia certificada de los puntos resolutivos 

de esta sentencia en los autos del expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se sobresee el juicio SX-JDC-139/2020 respecto 

de los ciudadanos referidos en el considerando CUARTO. 

TERCERO. Se confirma la sentencia del Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca por las razones expuestas en el 

considerando NOVENO de este fallo. 

NOTIFÍQUESE, por estrados a la actora del juicio SX-JDC-

135/2020 y por estrados electrónicos a los actores del juicio 

SX-JDC-139/2020, en virtud de que así lo solicitaron en sus 

respectivos escritos de demanda, y a los demás interesados; 

de manera electrónica o mediante oficio al Tribunal 

Electoral y al Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 

ambos del Estado de Oaxaca, con copia certificada de la 

presente sentencia para cada autoridad.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como en los 

numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ANEXO 1 

LISTA DE ACTORAS Y ACTORES DEL JUICIO SX-JDC-139/2020 

 

EXPEDIENTE N° ACTOR(A) 

 1 JOSÉ VICTORIANO VILLEGAS SOLORIO 

 2 BERNARDINO VENTURA REYES 

 3 BRAYAN VENTURA MORALES 

 4 ESTORGIO REYES SILVA 

 5 IMANOL VAVID TOMÁS ANASTACIO 

 6 CARMELO SOLANO VILLEGAS 

 7 TEOFILO SOLANO VILLEGAS 

 8 PEDRO SOLANO SIXTO 

 9 JORGE LUIS ACEVEDO PANTALEÓN 

 10 CRIZ GELVO SIXTO REYES 

 11 IVÁN PÉREZ REYES 

 12 JORGE AVECEDO VALENTÍN 

 13 CELSO VICTORIANO VENTURA CHAYUCO 

 14 LUIS VIELMA RAMÍREZ 

 15 GUILLERMO RAMÍREZ SIXTO 

 17 ADOLFO TIBURCIO MATÍAZ 

SX-JDC-139/2020 18 JENNIFER SELENA RAMÍREZ JIMÉNEZ 

 19 SALUSTIA GUDELIA ACEVEDO PÉREZ 

 20 JORGE MORALES ACEVEDO 

 21 TEREZO CRISTIAN REYES LARIOS 

 22 EDUARDO VENTURA REYES 

 23 LIZANDRO VENTURA MORALES 

 24 MISAEL VENTURA REYES 

 25 FLORENCIO ALEJO APOLONIO 

 26 JUAN CARLOS ACEVEDO VALENTÍN 

 27 LIZETH RUIZ MATÍAS 

 28 FELIPE VENTURA PALMA 

 29 FAUSTA ASEVEDO VENTURA 

 30 FRORO MOISÉS VALENTIN RAMÍREZ 
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EXPEDIENTE N° ACTOR(A) 

 65 JOSÉ EDUARDO DÍAS 

 66 CARINA ÁNGELA DÍAS 

 67 CONRADO GAVINO MORALES 

 68 CARMELO MORALES VENTURA 

 69 ARCELIA JOSFINA BIELMA HERRERA 

 70 GUADALUPE SUÁREZ VIELMA 

 71 ROVERTO SUÁREZ BRAVO 

 72 FLORA HERNÁNDEZ VARGAS 

 73 DELFINO VALENTÍN RAMÍRES 

 74 DELFINO VALENTÍN SOLANO 

 75 EFRAÍN APOLONIO CAMACHO 

 76 RIGOBERTO ALEJO CUENCA 

 77 RODOLFO CAMACHO RAMÍRES 

 78 CONCEPCIÓN ROSA ANASTACIO 

 79 DOLORES CAMACHO ANASTACIO 

 80 CONRADO VENTURA CAMACHO 

 81 EMANUEL MOZO LUJÁN 

 82 BALERIA BASILIO TIBURSIO 

 83 OCOTAN FROSA HERNÁNDEZ VENTURA 

 84 BEATRÍZ SANTIAGO HERNÁNDEZ 

SX-JDC-139/2020 85 CRISTA SIXTO REYES 

 86 MARIANA LÁZARO HERNÁNDEZ 

 87 JESUCITA HOVANA ALONSO LÁZARO 

 88 GUADALUPE VALENTÍN 

 89 SIPRIANO VALENTÍN VENTURA 

 90 MARÍA TOMASA ALONSO 

 91 CAMACHO ZURITA 

 92 PAULINA  

 93 MALENY LÓPEZ VALENTÍN 

 94 LORENZO VENTURA SOLANO 

 95 GABRIELA GÓMEZ SIXTO  

 96 JORGE CIPRIANO LÓPEZ VALENTÍN 

 97 GIL TIBURCIO 

 98 JOSÉ CUENCA PÉRES 

 99 SINFOROSA VALENTÍN APOLONIO 
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N°

100

101

102

103

104

105

106

107

108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

124

125

126

127

128

129

130

131

132

133

134

0 SARA

 YURIL

2 ANAT

3 JESÚ

4 LUSIL

5 MAGA

6 FELIM

7 REYN

8 JOSÉ

9 ALBE

0 FRAN

 JORG

2 AARÓ

3 YAN C

4 JORG

5 LETIC

6 MANU

7 ESTH

8 RIGO 

9 MART

0 CITLA

 ALMA

2 YADE

3 OFEL

4 BENIT

5 GRAV

6 FERN

7 DELF

8 MARÍA

9 NINFA

0 GREG

 LIZBE

2 ALEXA

3 JOSÉ

4 BEAT

A LUZ APO

LIVIA BAZÁ

TOLIA BAZ

S HERNÁ

LA MORAL

ALY LUZ M

MÓN SOLA

NA GERMÁ

 HERNÁN

RTA GUA

NCISCO JA

GE ALEXSI

ÓN CAMAC

CARLOS R

GE ESTEBA

CIA H.P. 

UELA VEN

HER MORA

VILLEGAS

TÍN ALFAR

A VILLEGA

ADERIA VA

ET VALENT

IA VALEN

TO PIMEN

VIELA PAZ

NANDA SU

INA BRAV

A SUSANA

A VÁSQUE

GORIO B. A

ETH YESE

ANDRA M

 LUIS MÉN

TRIZ SIXTO

 

ACTO

OLONIO CA

ÁN ROJAS

ZÁN VALEN

NDEZ VAL

LES BASIL

MIGUEL 

ANO HERN

ÁN  

DEZ 

DALUPE P

AVIER REY

I BARRER

CHO VENT

REYES MA

AN 

NTURA LAT

ALES ACE

S PÉRES

RO SIXTO

AS LÓPEZ

ALENTÍN S

TÍN SIXTO

TIN APOL

NTEL OLEA

Z SUÁREZ

UÁREZ BIE

VO PIMENT

A SUÁREZ

EZ HERRE

ALONSO V

NIA MÉND

MÉNDEZ M

NDEZ MAR

O VALETÍN

SX-JD
y su

R(A) 

ASTILLO 

S 

NTÍN 

LENTÍN 

LIO 

NÁNDEZ 

PÉREZ PÉ

YES 

RA RÍOS 

TURA 

ATÍAS 

TRE 

VEDO 

SIXTO 

O 

LONIO 

A 

 

ELMA 

TEL 

Z BRAVO 

ERA 

VENTURA

DEZ MART

MARTÍNEZ 

RTÍNEZ 

N 

DC-135
u acumu

ÉREZ 

A 

TÍNEZ 

5/2020 
ulado 
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EXPEDIENTE N° ACTOR(A) 

 135 MARÍA FRANCISCA LEÓN MARTÍNEZ 

 136 AGUSTINA MARTÍNEZ LEÓN 

 137 ANASTACIO GONZÁLEZ TOMÁS 

 138 JOSÉ VIELMA VALENTÍN 

 139 FRANCISCA PÉRES CAMACHO  

 140 URIEL CUENCA MARTÍNEZ 

 141 ANA VIELMA PÉREZ 

 142 ALEXANDRA GONZÁLEZ VIELMA 

 143 LIZETH GONZÁLEZ VIELMA 

 144 LIZ FLOR GONZÁLEZ VIELMA 

SX-JDC-139/2020 145 GUADALUPE VENTURA ALEJO 

 146 GUILLERMINA VIELMA SALAZAR 

 147 EMILIA ALEJO VALENTÍN 

 148 MARÍA HERNÁNDEZ ALEJO 

 149 SILVIA SISNEROS PAZ 

 150 ANGÉLICA MARÍA ROJAS CEBALLOS 

 151 AGUSTINA TIBURCIO PASCUAL 

 152 GUADALUPE RÍOS ACEVEDO 

 153 VICTOR ERIC VIELMA SOLANO 

 154 MARÍA ALFREDA HERNÁNDEZ CRUZ 

 155 LUIS TIBURCIO MATÍAS 

 156 FREDI PATRICIO GONSÁLES VENTURA 

 157 MACRINA SANTIAGO SALAZAR 

 158 YURICELA RAMÍRES ANASTACIO 

 159 GUSTAVO VILLEGAS PÉREZ 

 160 ANTONIO MORALES HERNÁNDES 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


